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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00062287- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

La Resolución Rectoral Nº 512 de fecha 21 de mayo del 2021; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución del H. Consejo Directivo Nº 88/21 se aprobó el llamado a selección de antecedentes, elevado
por la Escuela de HISTORIA, a fin de cubrir interinamente 1 (uno) cargo de Secretario/a Técnico/a con una
retribución equivalente a un cargo de Profesor Asistente de dedicación semi-exclusiva;

Que, según el art. 4° de la Resolución Rectoral Nº 512/2021 se resuelve suspender todos los plazos legales y
administrativos en el ámbito de la Universidad Nacional de Córdoba, desde el 22 de mayo hasta el 30 de mayo
inclusive;

Que resulta necesario prorrogar la fecha prevista para la reunión de la Comisión Evaluadora y Entrevistas a
Aspirantes inscriptos en el llamado a selección de antecedentes de la Escuela de Historia aprobado por RHCD Nº
88/21;         

Por ello;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

(Ad Referéndum del Honorable Consejo Directivo)

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- PRORROGAR la fecha prevista, según Resolución del H. Consejo Directivo 88/2021, para la
reunión de la Comisión Evaluadora y Entrevistas a Aspirantes inscriptos en el llamado a selección de antecedentes
 elevado por la Escuela de HISTORIA, destinado a cubrir interinamente 1 (uno)  cargo de Secretario/a
Técnico/a con una retribución equivalente a un cargo de Profesor Asistente de dedicación semi-exclusiva.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que el día 02 de junio de 2021, desde las 09:00 horas, se lleve adelante la
reunión de la Comisión Evaluadora, a fin de proceder a evaluar los antecedentes presentados por los/ as aspirantes
inscriptos/ as, y a partir de las 12:30 horas, del día antes indicado, se proceda a receptar las entrevistas
personales correspondientes.



ARTÍCULO 3°.- La Escuela de Historia  enviará por correo electrónico, a las partes involucradas, el enlace
correspondiente para la videoconferencia, al menos veinticuatro (24) horas antes de la fecha establecida en el
artículo 2° de la presente resolución.

ARTÍCULO 4°.- Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba, dese
amplia difusión, comuníquese y archívese.

CR


	fecha: Jueves 27 de Mayo de 2021
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RD-2021-391-E-UNC-DEC#FFYH
		2021-05-27T15:07:54-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Leandro Hernán Inchauspe
	cargo_0: Secretario de Coordinación General
	reparticion_0: Coordinación General Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba
		2021-05-27T15:12:48-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Flavia Dezzutto
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba
		2021-05-27T15:19:13-0300
	GDE UNC




